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Recaudación Tributaria de ENERO 2025

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Dirección Nacional De Investigaciones y Análisis Fiscal 
– MECON.

• En el 1er mes del año, la recaudación tributaria creció en
términos reales un 5,7% i.a. gracias al fuerte aumento en los
ingresos por Aportes y Contribuciones de la Seguridad Social
(+40,5% ia real), Impuesto a las Ganancias (+36,2% ia real),
Créditos y Débitos en Cta. Cte. (+24,8% ia real) y
Combustibles (+208,7% ia real) que aumentó por las
actualizaciones del impuesto.

• La recaudación del Impuesto a las Ganancias creció en valor
real 36,2% ia. Si bien se continúan perdiendo ingresos reales
por lo recaudado por la Dir. Nnal de Aduanas (-22,7% i.a.), se
registró un aumento en la recaudación de AFIP de 50,4% ia
real incidido por las retenciones a empleados en relación de
dependencia y jubilados, que en enero 2024 no pagaban el
impuesto por remuneraciones brutas inferiores a $1.980.000.

• También el IVA DGI marcó un aumento del 19,5% real, aunque
el IVA DGA sigue cayendo en la comparación interanual (-
20,6% i.a. real), determinando un crecimiento total del
impuesto en enero de 1,4% ia real. El crecimiento real se
verifica en ambos componentes en la comparación
intermensual contra diciembre de 2024 (+15% im real DGI y
+17% im real DGA)

* Incluye Ganancias DGI, IVA DGI, Internos, Bienes personales,
Créd y Déb en Cta. Cte. y Combustibles, entre otros.

** Incluye IVA DGA, Ganancias DGA, entre otros
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Recaudación Tributaria de ENERO 2025 (cont.)
• Créditos y Débitos Bancarios, impuesto que da pauta del comportamiento de la actividad económica, había

marcado un registro interanual positivo importante en diciembre de 2024 (+24,8% ia real), creció nuevamente en
enero +9,1% en relación a 2024. El crecimiento real intermensual contra diciembre de 2024 es de menor escala:
+2,8%.

• Por su parte, los recursos relacionados con el comercio exterior registraron en el mes una pérdida interanual del -
28,6% real. Esto se debe a la caída en el mes de los derechos de exportación (-54,3% i.a. real) que muestran hace
meses un comportamiento por demás errático. Por su parte, la recaudación por aranceles de importación, luego de
registrar en diciembre 2024 una primera mejora en valores reales (+0,6% ia) después de 9 meses consecutivos de
caída, vuelve a registrar en enero 2025 una caída de -17% ai real, aunque el comportamiento respecto de diciembre
es positivo (en 2,5% im real)

• Los ingresos del Sistema de Seguridad Social, que en el mes de enero incluyen el SAC, marcaron un importante
aumento real de 40,5% ia; también incidido por el efecto de la prórroga de los vencimientos establecidos en 2023.

• Bienes Personales, que fue en el año 2024 el impuesto con peor trayectoria interanual a pesar del REIBP, comenzó
el año 2025 con una caída del -20% ia real.

• El Impuesto PAIS venció en su vigencia en diciembre de 2024, registró un residual de $964 millones
en enero 2025.



Medidas Fiscales Paliativas y Relevantes
Este mes son menores los ingresos por recaudación extraordinaria vinculada a los regímenes especiales:

- Régimen de Regularización Excepcional de Obligaciones Tributarias, Aduaneras y de Seguridad
Social: por la moratoria se recaudaron en el mes $149.069 millones. Estos ingresos corresponden a cuotas
de las adhesiones de meses anteriores (tanto del plan amplio como del plan de tres cuotas) .

- Régimen de Regularización de Activos por el que se recaudaron $ $10.316 millones.

Los ingresos extraordinarios alcanzan en el mes los $159.385 millones. Si este monto se
separa de la recaudación ordinaria del mes, el total recaudado en enero 2025 es de $14,9
billones (en lugar de los $15 billones totales) que determina en realidad un crecimiento real
de 5% ia (en lugar del +5,7% mencionado previamente).



Recaudación por Impuesto mes a mes 
• En el análisis de la evolución

interanual mes a mes, el año
comienza con una recuperación de
la recaudación, marcando el tercer
mes consecutivo con variaciones
positivas.

• Continúan las caídas de IVA y
Ganancias aduanero aunque se
verifican aumentos para lo recaudado
vía DGI.

• El impuesto al Cheque marcó en
diciembre y enero importantes
aumentos interanuales.

• Los Derechos de Exportación y los
Aranceles por Importaciones vuelven a
marcar caídas en enero (aunque los
aranceles crecen 21,5% en relación a
diciembre).

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Dirección Nacional De Investigaciones y Análisis Fiscal –
MECON.



Recaudación Tributaria 2024 vs 2025. 

Participación (%) sobre la recaudación total.

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Dirección Nacional De Investigaciones y Análisis Fiscal – MECON.



Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Dirección Nacional De Investigaciones y Análisis Fiscal – MECON.

Variación Interanual Real (%)  Enero 2024 / Enero 2025



Impuesto al Valor Agregado
• La recaudación por IVA acumuló en enero de 2025 $5,3

billones.

• Siendo el impuesto que más contribuye a la recaudación
total, aportó por sí solo el 36% de los recursos tributarios
marcando la regresividad del sistema tributario
nacional.

• El IVA Aduanero vinculado a las operaciones de
importación registra en enero una tasa de variación
interanual negativa acumulando 11 meses consecutivos
de caídas.

• El IVA DGI, vinculado a la actividad interna, cayó en
valores reales todos los meses del 2024 hasta octubre
cuando creció 0,5% i.a., volvió a caer en noviembre (-
2,2% i.a.) pero recuperó 3,9% i.a. en diciembre. En enero
2025, vuelve a crecer un interesante +19,5% (+14,5%
real en relación a diciembre 2024)

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Dirección 
Nacional De Investigaciones y Análisis Fiscal – MECON.

IVA Impositivo. Variación Interanual real (%)

IVA Aduanero. Variación Interanual real (%)



Impuesto a las Ganancias

• El impuesto a las Ganancias que acumuló 22 meses consecutivos de variaciones negativas desde enero 2023,
creció en noviembre un +7,9% ia real, en diciembre 12,3% ia real y nuevamente en enero 36,2% ia real con la
restitución de la carga sobre salarios y jubilaciones .

Ganancias Impositivo. Variación Interanual real (%) Ganancias Aduanero. Variación Interanual real (%)

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Dirección Nacional De Investigaciones y Análisis Fiscal – MECON.

• El componente aduanero de este impuesto si bien venía registrando variaciones reales positivas en los primeros
meses de 2024, marcó en enero 2025 su 10ma caída real consecutiva (en concordancia con el comportamiento de
las importaciones). En la comparación intermensual con diciembre de 2024, se verifica un aumento del 15,6%
real.



Recaudación Tributaria por Fuente

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Dirección Nacional De 
Investigaciones y Análisis Fiscal – MECON.

• La recaudación de la Dirección General de Aduanas
marcó una caída interanual en el 1er mes del año por
pérdidas reales en derechos de exportación y
aranceles de importación.

• La recaudación vinculada a los impuestos internos,
que perdió en valor real prácticamente todos los
meses de 2024, marcó en enero una recuperación de
13% i.a. (incluye la pérdida vinculada al vencimiento
del impuesto PAIS).

• Desde el pasado mes de septiembre, producto de la
moratoria impositiva, se revirtió el signo interanual de
la recaudación vinculada a la Seguridad Social con un
aumento muy importante en el mes de enero 2025,
tanto en relación a enero 2024 como respecto de
diciembre 2024.

Variación interanual real por mes en %



Distribución de la Recaudación Tributaria 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Dirección Nacional De Investigaciones y Análisis Fiscal – MECON.

• Los recursos tributarios se reparten entre la Administración Nacional, las Instituciones de la Seguridad Social y las provincias.
En el primer mes de 2025, en términos reales, la Administración Nacional es la que más recursos perdió, ya que concentra los
gravámenes al comercio exterior y administra los recursos no presupuestarios (el desaparecido Impuesto PAIS, entre otros).

• La recaudación vinculada a la Seguridad Social que registró variaciones negativas en la comparación interanual en todos los
meses de 2024 hasta septiembre cuando comenzaron los ingresos del Régimen de Regularización Excepcional de Obligaciones
Tributarias, Aduaneras y de Seguridad Social (moratoria). Es muy notorio el aumento registrado en diciembre y enero.

• Los recursos que reciben las Provincias, principalmente por aplicación de la Coparticipación Federal de Impuestos,
ganan valor real en enero 2025 por crecimiento del Impuesto a las Ganancias e IVA, entre otros.



Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Dirección Nacional De Investigaciones y Análisis Fiscal – MECON.

Derechos de Exportación
Variación Interanual Real (%) de los Derechos de Exportación. Enero 2024 a Enero 2025



Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Dirección Nacional De Investigaciones y Análisis Fiscal – MECON.

Recaudación Tributaria e IPC



Fuente: Elaboración propia en 
base a datos de la Dirección 
Nacional De Investigaciones y 
Análisis Fiscal – MECON.

Participación (%) sobre la Recaudación Total



RECAUDACIÓN TRIBUTARIA NACIONAL 
ENERO 2025

● La Recaudación del mes de enero 2025 registró un incremento real interanual de casi 6%,
totalizando algo más de $15 billones. Los impuesto que más contribuyeron a esta recuperación
fueron Ganancias (+36% ia real) que pasó de representar el 13,2% del total recaudado en enero
de 2024 al 17,5% en enero 2025, Combustibles (+209% ia real) que casi triplicó su participación
sobre el total recaudado, impuesto al cheque (+25% ia real) y los ingresos correspondientes al
Sistema de Seguridad Social (+40% ia real). Por otro lado, aquellos recursos que operaron en
sentido contrario fueron principalmente los relacionados al comercio exterior (-29% ia real) y
bienes personales (-20% ia real).

● El IVA Impositivo -vinculado a la actividad interna y, en particular, al consumo- presentó una
variación real positiva del 19,5% ia real en enero 2025 con respecto al mismo mes del año anterior y
de 14,5% en relación a diciembre.

● Créditos y Débitos bancarios (también termómetro de la actividad) registró en enero un crecimiento
de 24,8% real ia, acumulando 2 meses de crecimiento luego de verificar registros negativos
prácticamente durante todos los meses de 2024.



RECAUDACIÓN TRIBUTARIA NACIONAL 
ENERO 2025 (cont.)

● El Sistema de Seguridad Social perdió en el año 2024 -3,7% ia real por efecto de la recesión
en el mercado de trabajo y las pérdidas de salario real. Pero marcó aumentos reales en los
registros mensuales de septiembre a diciembre que se explican por los ingresos vinculados a
la moratoria que morigeran las verdaderas pérdidas del sistema. Al registro de diciembre
llamativamente alto (+26,7% ia real) se agrega el de enero (+40,5% ia real).

● Los Derechos de Exportación afectados fuertemente durante 2023 por la sequía, marcaron
durante 2024 un comportamiento errático que culmina con una fuerte caída de -34,2% ia real
en diciembre, seguida en enero 2025 por una nueva caída de -54,3% ia real.

● La recaudación real por aranceles a las importaciones continúa con los registros negativos
verificados durante la mayoría de los meses de 2024, marcando en enero 2025 una caída real
de -17% ia. Pero un aumento en la comparación intermensual.

● El Impuesto a los Bienes personales inició el año 2025 con una pérdida real de -20% respecto
a igual mes del año anterior.



RECAUDACIÓN ANUAL 2024

● En el acumulado de 12 meses, la contracción interanual real de la Recaudación Total alcanzó un -
4,5% marcados por la recesión económica que afectó especialmente a los gravámenes vinculados a
la actividad interna.

● Los ingresos provenientes del Régimen Especial de Ingreso del Impuesto sobre los Bienes
Personales (REIBP), del Régimen de Regularización Excepcional de Obligaciones Tributarias,
Aduaneras y de Seguridad Social (moratoria) y del Régimen de regularización de activos (blanqueo)
alcanzaron en 2024 los $2,5 billones. Descontando su efecto, la recaudación anual perdió -6,3%
real.

● Los impuestos vinculados a la actividad interna registraron una caída de -6,8% real interanual para
el acumulado a diciembre mientras que los ingresos del Sistema de Seguridad Social se deterioraron
con una caída real interanual de -3,7%.

● Los recursos relacionados con el comercio exterior acumularon una caída de 5,4% i.a. explicada por
la caída real continua de la recaudación de los aranceles de importación (-11 % i.a.), IVA DGA (-
10% i.a.) y Ganancias DGA (-10% i.a.) que superó al aumento en la recaudación real por derechos
de exportación (+22% i.a.).

● Se acumuló en el año un fuerte aumento en los recursos provenientes del impuesto PAIS de casi el



RECAUDACIÓN ANUAL 2024 (cont.)

● En cuanto a la distribución de la recaudación, en el acumulado anual, en términos reales, la Administración
Nacional es la que menos recursos ha perdido: -2,8% ia real. Esto se debe a que la APN concentra los
gravámenes al comercio exterior y administra los recursos no presupuestarios (Impuesto PAIS, entre
otros) que crecieron en 2024 un 4% ia real.

● La recaudación vinculada a la Seguridad Social perdió en la comparación interanual en términos reales en
todos los meses del año hasta agosto, acumulando una pérdida anual de 3,7% ia real. El signo del
resultado se revirtió desde setiembre por los ingresos del Régimen de Regularización Excepcional de
Obligaciones Tributarias, Aduaneras y de Seguridad Social (moratoria).

● Los recursos que reciben las Provincias, principalmente por aplicación de la Coparticipación Federal de
Impuestos, pierden valor real todos los meses con la excepción del mes de mayo y noviembre. Las
provincias perdieron en el año 8,2% ia real.



Recaudación Tributaria Acumulada 12 meses 2024 vs 2023

Participación (%) sobre la recaudación total.

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Dirección Nacional De Investigaciones y Análisis Fiscal – MECON.



Variación Interanual Real (%) Acumulado 12 meses 2024 / 2023

Recaudación Tributaria Acumulada 12 meses 2024 vs 2023


